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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
roapeetiro, por cnyo con'lnoto as pasarán a los editores de 
{oa meaoionadca periódicoa. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , S, entreanelo dtrecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D 1 E B A D O C B Y DB 'i'HHS A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Cintro» oficiala dt Madrid.—Llevado a domioilio, al « e s , 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 30. 
O ricial» t futra dt Madrid.—Trimestre, 1 * pesetas; semestre, 

• 4, y nn afio 48. 
Particular»».—esta Oapital, llevado adomicilio» I* pesetas 

trimestre; 34 al semestre, y 48 al afio, y fnsra de ella, 1 8 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes Je'.a Exoelantlaiaia 
Diputación provincial, linea o fraooión. • #*88 

Idem judiciales, linea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . 1*38 
Idem oficiales idem id • • ' • • 
Idem particulares. 1 8 8 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfou-
•o X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont ináan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO II 
DE L O S S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

C A P I T U L O I I 
Servicios de vialidad, comunicaciones, 

agua y electricidad 
Continuación 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Servicios de electricidad 
Artículo 80. E n el interior de las 

poblaciones todas las instalaciones 
eléctricas, cualquiera ques?a su desti
no, deberán someterse a las Ordenan
zas generales y locales de Polioía ur
bana, así como las líneas de transmi
sión de oorriente eléctrica aéreas, 
subterráneas o n? xtas. 

Los edificio* donde se monten las 
iaatalaoiones de producción, transfor
mación y distribución, serán conside
rados como incómodos o peligrosos, 
según la tensión y condioiones de la 
oorriente oon que se opere. Se excep
túan los destinados a instalaciones 
productoras, transformadoras o distri 
baidoras de corrientes de bajas tensio
nes. Los que estén dedicados a insta
laciones de m»d'a y alta tensión esta
fan siempre aislados. E n todos estos 
oasos las instalaoionps deberán oumplir 
las oondioiones generales que se deta
llan nn el oapítulo 1.° del Reglamento 
de 27 de mayo de 1919, con arreglo al 
cual se estimará la tensión empleada. 

Articulo 81. L^s Ayuntamientos 
polrán fijar en sus Ordenanzas munioi-
P»les el material y reforma de los 
*Poyos, postes y'castilletes de las lí

neas eléctricas aéreas qua recorran la 
patte urbauizada, y especialmeute las 
caTts priuoipales, así como también 
establecer la prohibición de que eu 
de te rmína las vías se empleen laa lí
neas aéreas para los servicios de a uru
bra lo y transporte de fuotza, telefo
nía, etoétora. Eu ningún caso ae 
permitirá que las líneas aéreas de con
ducción de energía alta o media ten
sión se establezcan a lo largo de las 
vía3 públicas municipales, debiendo 
adoptarse, cuando sea indispensable 
cruzarlas, las medicas de seguridad 
para las personas y para evitar la per
turbación del tránsito que se detallan 
en el Reglamento citado. 

Las líneas subterráneas Ee estable
cerán en forma que su inspección, por 
trozos o seooión es, sea fácil, disponién
dose al efecto los registros necesarios, 
y cuidando de que las reparaciones y 
las nuevas acornedlas reduzcan en lo 
posible la superfioie de pavimento a 
levantar. Con tal objeto, en todas las 
nuevas vías que se doten de alcanta
rillado visitab e podrá disponerse alo
jamiento para los cables y conductores 
de servioios eléctricos, y cuando así no 
suceda, se proourará que recorran las 
vías bajo la cuneta o bajo la aoera, es 
tableciendo siempre el debilo aisla 
miento de loa oonduotores electrices 
con las tuberías de gas y agua, y evi
tándose el tendido desordenado de los 
oonduotores por el subsuelo de las po
blaciones. Para lograr este fia, los 
Ayuntamientos deberán señalar s bre 
el plano del subsuelo el trabado de las 
d.ferentes canalizaciones, prohibiendo 
toda licenoia para instalar nuevos con 
duotores, cuando pueian perturbar el 
funcionamiento de los servicios ya es- , 
tablecidos. 

Artículo 82. Los Ayuntamientos 
impondrán siempre a las Empresas de 
tranvías eléctricos la obligaoióu de 
adoptar las gaiantías precisas para 
asegurar que, en caso de rotura, ro 
llegue el hilo o cable de trabajo a es
tablecer el oontacto oon el suelo, ni 
oon laa personas que transiten por la 
vía públioa. Iguales garantías deben 
exigirse a fin de conseguir en el cir-
onito de retorno por los carriles, la su
ficiente condor-tibilida 1 para impedir 
efectos perturbadores sobre los inmue 
bles próximos o sobre los servioios que 
tengan establecidas tuberías o oonduo

tores metálicos icmeiiatoa a los ca
rriles. 

Art íou 'o 83. A las Empresas do 
gas y a las de agha se les impondrán 
o n liciones idénticas a las señaladas 
en el artículo anterior, para impadir 
qne con las reparaciones de los con
ductores enterrados o la ejecuoión de 
Mi -v - s acometidas destroce el pavi-
m uto, perturbando la ciroolación por 
las vías públioas, exigiéndoseles por 
los Municipios, en las concesiones y 
en las Ordenanza», las posibles garan
tías de resisteaoia en los conductos, 
impermeabilidad y buen enlace de 
jumas. 

Los Ayuntamientos impondrán a ¡ 
las Empresas o particulares que sumi-
nistreu gas o energía eóctr ica a una ¡ 
población, la obligaoióu de uo alterar 
los p r ecús estipúlalos para los servi
oios públicos o particulares en las res
pectivas conoesiones o oontratos, y de 
mantener la tensión convenida, oon la 
tolermoia máxima del 10 por 100, de
biendo los Ayuntamientos, al hacer les 
nneV 'S contratos, estableoor los pre
ceptos fijados en el artíoulo de este 
Reglamento. 

S E C C I Ó N C U A R T A 

De las redes te'efónicas 
Artículo 81. E n virtud de lo dis

puesto en el apartado 8.* del artíou
lo 150 del Estatuto, corresponderá en 
lo eucesivo a los Ayuntamientos la 
ooncus ó i de linfas te efónicas que no 
rebasen los límites del término muni
cipal, respetando los derechos adquiri
dos y los preferentes del Estado para 
el de-arrollo de planes de oonjunto. 
Los Ayuntamientos podrán constiuir 
y explotar por si mismo las líneaa y 
retos tel< fónhas urbanas, o bien otor
gar su establecimiento y explotaoión, 
eoand > el Estado renuncie a ello, a I 
S iciedadades, Empresas o partiouls* 
res, mediante las oondioiones que se 
especificarán al otorgar la respectiva 
conoe-oón 

A> tícul > 85. Continuará vigente el 
Reg amanto para el establecimiento y 
explotación del servicio telefónioo, 
apr badtp^r Real decreto de Gober
n a c i ó n de 30 de junio de 1911, oou laa 
sig:ii'»n»es salvedades: 

a) Qu« la intervención que conce
de a los funcionarios y Direcoión de 
Comunicaciones queda, en v i r t u l del 

Estatuto, transferida al Ayuntamiento 
y sus téonioos, sin petjuicio de la 
alta inspección que corresponde al Es
tado. 

b) Qae se transferirá también al 
Ayuntamiento el dereoho de percibir, 
sobre los productos de IHS nuevas l i 
neas interurbanas y oentros telefóni
cos urbanos, el canon atribuido al Es 
tado en los artículos 20 y 36 del Re
glamento. 

o) Que al terminar el plazo de con
oesión, las nu evas iede9 y 6 U material 
no pasarán al Estado, sino a los Mun i 
cipios respectivos. 

d) Que los Ayuntamientos quedan 
en libertad de alterar, si lo creen opor
tuno, al haoer las concesiones, tarifas 
de abono detalladas en los art ículos 
30 y 36. 

e) Que Irs A y u o t a n r e n t í s podrán 
oonstituir Mancomunidades ptra el es
tablecimiento do líneas interurbanas 
de enlace de redes urbana-*, ya direc
tamente o por medio de conoesión. 

Para las líneas interurbanas y para 
los oasos en que sea pieoisa la decla
ración de utilidad públioa, por situar
se los postes sobre alguna carretera 
del Estado o su zona de servidumbre 
de cuatro metros, se tendrá en ouenta 
lo presorito en este Reglamento. 

L a tramitaoión d) los proyectos de 
concesión de redes tob f m i e s urbanas 
o interurbanas se e f e c t ú a - á n en la for
ma prevenida en el citado Reglamento 
de 30 de junio de 1911, suprimiendo 
toda intervención que no sea la muni
cipal, salvo en los casos en que por 
afectar la línea o carreteras de Estado 
sea preoiso, sobre esta servidumbre, el 
informe o la c o n c e s i ó n p »r parte del 
ramo de Obras Públioas. Los Munici
pios podrán ajoeder a la un i f i cac ión de 
ooncesiones en los términos indicados 
en el artíoulo 95 p*ra las líneas de fe
rrocarriles y ti ai, v í a s . 

(Continuará) 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
DE 

TESORERIA Y CONTABILIDAD 
A N U N C I O 

Habiendo acordado esta Direcoión 
General la a-Iqnisición, en concuño 
público, de 8.400 resmas de papal de 



varias clases y 15.C00 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Nacio
nal, se hace público qne hasta el día 
19 inclusive, del oorriente mes de 
agosto, se admit irán proposioiones en 
el Registro general de este Centro di-
reotivo para dii ho concurso, qae ha
brá de oelebrarse con sujeción al pliego 
de oondioiones aprobada al efeoto, que 
está de manifieste durante las horas de 
oficina en la Sección de Loterías de 
esta Direcoión General, estableoida en 
ls Casa de la Moneda, donde también 
podrán examinarse las muestras del 
pape), debiendo redactarse las propo
siciones oon arreglo al modelo apro
bado que se halla al final del citado 
pliego y que se inserta también a oon
tinuaoión. 

Es oondioión indispensable para to
mar parte en este concurso: la de ser 
espafiol, mayor de edad y pagar con 
tribuoión por el oonoepto de fabri
cante o almacenista de papel, o que, en 
el oaso de ser ext-anj*ro, ee presente 
garant ía firmada per un espafiol que 
acredite aquéllas oondioiones. A s i 
mismo habrá da presentarse por sepa
rado del pliego de proposición, otro 
qne contenga la carta de pago justi
ficativa de haber depositado la canti
dad de 1.000 pesetas en metálico o en 
valores con los demás documentos que 
determinan las condiciones 17 y 19 del 
referido pliego de condiciones. 

L a fianza definitiva será de 2.000 

NUMERO 
de resmas 

pesetas, oomo determina la condi
ción 4. ' 

E l aota de la apertura de los pliegos 
qae contengan las proposioiones pre
sentadas se verificará el día 20 de 
agosto actnal, a las dooe del día, en el 
despacho dsl sefior Director General 
de Tesorer ía y Contabilidad (Ministe
rio de Hacienda), ante la Junta qne 
determina la condición 15 del repetido 
pliego. 

Madrid, 4 de agosto de 1924. 
E l Director General, 

Arturo Forcat 
Modelo de proposición 

Don vecino de qae habita 
oalle de. . . , n ú m e r o . . . , cu»rto y 
que reúne las oondioiones qne exige la 
L e y para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número y fecha ... 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
número feoha así oomo del plie
go de condiciones, formado para ad 
quirir en concurso público el papel de 
diferentes clases y los sobres que ne
cesita la Dirección General de Teso
rería y Contabilidad para el servicio 
de Loterías, se compromete a verificar 
el suministro expresado con sujeoióc 
estricta a las condiciones del referido 
pliego por los preoios que a oonti
nuaoión se detallan, a ouyo respecto 
las cantidades y c'ases de papel que 
comprende el abastecimiento de que se 
trata importa la siguiente valoración: 

Pesetas 

400 

80 — 
2.200 — 

650 — 

70 — 

Papel blanco continuo de barba de segunda clase 
oortado y satinado, para documentación 
general, al precio de (en letra) oada resma, 
importan (en número) 

— oontinuo celulosa para sobros y oarpetas.. . . — 
— blanoo continuo satinado para billetes de 

sortees ordinarios — 
blaaco continuo para listas y prospectos de 

sorteos — 
cebolla para prospectos del sorteo de Na-

v i l a d — 

3.400 

S O B R E S 

15.000 en color, al preoio de (en letra) el millar, importan. — 

Importa la valoracióa total la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del proponente). 

Pliego de condiciones para adquirir en 
concurso el papel de diferentes clases 
y sobres que necesita esta Dirección 
General para el servicio del ramo de 
Loterías. 
Primera. E l número de resmas y 

clase de papal que deba suministrarse, 
es el siguiente: 

RESMAS 

Cuatrocientas resmas de pa
pel blanco continuo de bar
ba de segunda clase, corta
do y satinado, para docu
mentación general 400 

Ochenta resmas de papel con
tinuo, celulosa, para sobres 
y carpetas 80 

Dos m i l doscientas resmas de 
papel blanoo continao, sa
tinado, para billetes de 
sorteos ordinarios 2 . 2C0 

Seiscientas oincuenta resmas 

RESMAS 

de papel blanoo continuo» 
para listas y prospectos de 
sorteos 650 

Setenta resmas de papel ce
bolla, para prospectos de 
sortees extraordinarios... . 70 

T O T A L D B B E S M A S . 3.400 

SOBRES 

15.000 Color y tamafio como la 
mnestra. 

Segunda. T- do el papel ha de ser 
p r e c i s a m e n t e de producción nacional, 
de p a s t a - limpias, bien trabajadas, en
coladas y satinadas, según las clases a 
que correspondan y de ana misma 
maroa de fábrica todo el de barba de 
segunda clase. Cada resma contendrá 
500 pliegos útiles, con peso y grueso 
uniformes; habrá de reunir además las 
circunstancias siguientes: 

N U M E R O 

de 

resmas 

400 

80 
2.200 

650 
70 

C L A S E D E P A P E L 

Blanco continuo de barba de se 
gunda c a e 

Continuo celulosa 
Blanco continuo para bi l letes. . . 
M l a n c > continuo para listas 
Cebolla para propectos 

DIMENSION!: SIL PLIlOoj 
P E S O 

de la resma 

Kilogramos 

A L T O 

Centímetros 

A N C H O 

Centímetros 

P E S O 

de la resma 

Kilogramos 

0,34 0,45 8,500 
0,65 0,91 26,500 
0,53 0,-2 16 
0,65 0,93 17,500 
0,44 0,56 3,400 

l 
Tercera. De todas las clases de pa-

1 peí y sobres habrá muestras en la Di 
rección de Tesorería y Contabilidad 
para conocimiento de los licitadores. 
1 Je estas muestras, autorizadas, con la 
firma del Director y el sello de la D i 
rección, se en t r rgará un ejemplar al 
adjudicatario, quedando otro en el De
partamento de Operaoiones meoánioas 
de Loterías para que sirva de compro
bante en la admisión de papel. 

Cuarta. E l qne resulte adjudica ta 
rio afianzará el cumplimiento del ser
vioio constituyendo en la Caja General 
do Depósitos y en conoepto de depósi
to noce-ario a disposición de la Direc 
oión de Tesorería y Contabilidad, y 
dentro de los diez días siguientes a la 
feoha en que la adjudicación se le no
tifique, la cantidad de 2 000 pesetas 
eu metálioo o sus equivalentes a los 
tipos establecidos y en las clases de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo a lo mandado por las dis
posiciones vigentes, las que se consi
deran aplicables a todos los valores 
del Estado coya cotización en Bolsa se 
halle autorizada. 

L a expresada fianza no podrá devol
verse al adjudioatario, en todo n i en 
parte, bajo ningún motivo n i pretexto, 
hasta que a la terminaoión de la entre
ga se praotique la liquidaoión definiti
va del mismo, y resulte el adjudicata
rio exento de tesponssbilidad. 

Quinta. E n el plazo de quince días, 
contados desde la feoha en que se 
apruebe el proyecto de escritura, el 
adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas
tos y los de sa dos copias, la primera 
testimoniada y la segunda eu papel 
simple, serán de ouenta del mismo, así 
como el pago de los anuncios que para 
el oononrso se publiquen en la Gaceta 
de Madrid v B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

•y 
provinoia, debiendo presentar en la 
Dirección los justificantes del pago de 
diohos anuncios al entregar la copia 
de la referida escritura. Será también 
de ouenta del adjudicatario el pago de 
la contribuoión industrial correspon-

• diente a este servioio, y el impuesto 
de derechos reales de laesoritura. 

E n la escritura deberá consignarse 
que el adjudioatario renuncia a todos 
los privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabilidad en que pueda 
inourrir por cualquier f i l t a de lo esti
pulado se le exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo, 
con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 10 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Haoienda Públ ica 
de 1 de julio de 1911. 

S i en los plazos de diez y quinoe 
días, respectivamente, que se señalan, 
no constituye el adjudicatario la fianza 
definitiva, deja de otorgar por su oul-
pa la escritura o impide que tenga 
efeoto, perderá la cantidad que deposi 
tó para licitar y se tendrá por rescin
dido el contrato a su perjuioio, produ
ciendo esta deolaraoión los efeotos que 
expresa el artículo 51 de la ley de Con
tabilidad. 

Sexta. E l adjudioatario ha de en-
| tregar dentro de los diez días siguien

tes al del otorgamiento de la escritura 
todo el papel y sobres a qne se refiere 
la oondioión primera de este pliego. 

Séptima. E l papel y los sobres han 
de entregarse enfardado y acondicio
nado de tal manera qne ninguna resma 
sufra deterioro, quedando a beneficio 
de la Hacienda las tablas, cuerdas, ar
pilleras y demás efeotos de embalaje. 

Todos los gastos de transporte hasta 
hacer la entrega dentro del almaoén 
del Departamento del servicio de Ope
raoiones mecánioas de Loter ías , han de 
ser por cuenta del adjuditario. 

Octava. E l papel y los sobres serán 
reconocidos en dicho almacén por una 
Junta presidida por el Jefe de la Sec
ción de Loter ías , de la que formarán 
parte el Interventor de la misma, ol 
Jefe del Servioio de Operacioues mecá
nicas y el Regente de la imprenta del 
ramo, con asistencia del adjudioatario 
o su representante, previa citación al 
efeoto. 

Cuando no concurra el adjudicatario 
o su representante, se hará el recono
cimiento sin su presencia, entendién
dose que aoepta el resultado en todas 
sus partes y que rennnoia al derecho 
de interponer reolamación alguna. 

E l reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número de 
resmas que se juzgue conveniente, las 
cuales serán pesadas, y el papel de 
estas resmas se medirá y confrontará 
oon laa muestras respectivas, declarán
dose en el soto las clases y cantidades 
que deban admitirse o desecharse y 
extendiéndose la correspondiente aota, 
que firmarán todos los reconocedores 
y el adjudioatario o sn representante 
en su caso. E n cuanto al papel de la 
oíase qne se destina a la impresión de 
billetes será también requisito indis* 
pensable para sn admisión el de qae 
1.0 lo taladren las máquinas destinada» 
en la actualidad a numerar los billetes 

1 en relieve y en tinta. 
Novena. E l acta original del reco

nocimiento, acompañada de las mues
tras del papel y de los sobres admiti
dos, y de los desechados, si los hubie
re, se nnirá al expediente para que ea 
su vista la Direoción aouerde definiti
vamente lo que proceda. 

Décima. S i el adjudicatario o su 
representante no estuviesen conformes 
oon la calificación de las resmas de pa
pel o de IOP sobres desechados, se con
signará en el acta su protesta, y en 
este oaso dentro de los ocho días si
guientes tendrá derecho a reclamar de 
la Dirección la pi ¡Ictica de un segando 
reoonooimiento respecto de ellos; pero 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
ejercido, se entenderá que retira sa 
protesta y se conforma con la califica
ción de los reconocedores. 

L a Direcoión General de Te oren» 
y Contabilidad, al aoordar la resolu
ción de los primeros reconocimiento!, 
podrá disponer que se practique un se
gundo de las resmas o sobres declara
dos admisibles por los reconocedore» 
respecto de los cuales no haya protes
tado el adjudioatario. 

Undécima. A los segundos recono* 
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oimientos qne la Dirección acuerde, ya 
sea por sn propia iniciativa o por re
clamación del adjudicatario, oonourri-
rán todos los que hubiesen verificado 
el prim?ro, a no haber causa justifica
da que impida la presenoia de alguno 
de ellos. 

Estos notos deberán tener lugar lo 
más tarde quince días después del en 
que recaiga resoluoión de los actos 
que lo motiven, y se sju^tarán a los 
mismos procedimientos determinados 
para les primeros; si bien habrán de 
hacerse con la mayor extensión que 
sea necesaria para apreoiar el género 
después de un detenido y minucioso 
examen, practicándose ésta por el fun
cionario o funcionarios que al eí'.cto 
nombre el Centro directivo. 

Cuando la opinión de los segundos 
reoonooedores d fi -ra de la de los pri 
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva cal fi -ación, así 
oomo aquéllos los en que ae apoye su 
dictamen. 

L a Direcoión General ds Tesorería 
y Contabilidad, oon presencia de todos 
los antecedentes, acordará, dentro del 
término de ocho días después de reci
bida el aota, la resoluoión definitiva 
que considero arreglada a justioia, de 
clarando admitidos o deseohados las 
resmas de papel o de los s bies qne 
hayan sido objeto del segundo recono-
oimiento. 

De estas decisiones podrá recurrir en 
alzada el adjudioatario ante el Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de 
quinoe días. 

Duodécima. Las resmas de papel o 
los sobres que resulten deseohados en 
cualquiera de los reconocimientos, se
rán repuestos por e! adjudicatario con 
otros de recibo en el término de quinoe 
días. 

Décimatercera. Una vea admitido 
el total de las resmas de pap9l y so
bres, se notificará inmediatamente al 
adjudioatario reolamándole la cuenta 
de sn importe, la cual, previo informe 
del Nagooiado de Contabilidad en sus 
funoiones interventoras, será sometida, 
mediante la propuesta reglamentaria 
por el Jefe de la Seooión de Loterías a 
la sprobaoión de la Direooióo General 
de Tesorería y Oontatabilidad, sin que 
el plazo para verificarlo pueda exce
der de quince días, remitiéndose des 
puéi de aprobada y acompañada de los 
justificantes de r ierencia, a la Orde 
naoión de pagos del Ministerio de Ha
oienda, a fin de que por la Tesorería 
Contaduría Central de Hacienda, pre
via consignación y mandamiento de 
pago, se verifique éi te con cargo al oa-
píiulo 23, artíoulo 2.°, Sección 11 del 
Presupuesto vigente, y con deduooióu 
de los descuentos establecidos sobre 
pagos del Estado. 

Décimaonarta. S i el adjudioatario 
dejase transcurrir el término para la 
entrega de oualquier oíase de papel o 
da los sobres oontratados sin hacerla 
efectiva, se tendrá por abandonado el 
servicio y se continuará por su cuents, 
celebrándose al efecto nuevo ooncurso 
a perjuioio suyo y haciéndose mien
tras tanto por administración. 

La diferencia de coste de papel o 
«obres que se compre por administra
ción antes de empezar el cumplimien^ 
to del nuevo concurso y del que en 
virtui de éste se adquiera, se oubrirá 
con la fianza y la cantidad que en ven 
ta produzcan los bienes que al efeoto 
"a embargarán al adjudioatario en Irs 
términos presoriptes en el art ículo 61 
de la ley de Contabilidad. 

Si el precio del nuevo concurso fue

se más bajo que el de la contrata, no 
tendrá derecho el adjudicatario a recla
mar la d ierencia, procediendo ú n i c a 
mente la rtsoisión d i oontrato después 
de hacerse la debida liquidaoión, y la 
devoluoióu de su fianza en onanto so 
deolare que no le resulta cargo ni res
ponsabilidad a'guna por las inciden
cias nacidas del mismo. 

Déoimaquinta. E l aoto de la aper
tura y lectura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar en la Díreooión 
General de Tesorería y Contabilidad 
el día y hora en que designen los 
anuncies que al efeoto se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia y por carteles 
en los sitios de costumbre oon la anti
cipación, cuando menos, de diez días 
al en que haya de celebrare dicho 
aoto, ante el Director general, un Abo
gado del Estado que designe el Direc
tor yeneral de lo Contenoioso y dos 
Subdirectores de Tesorería y Contabi
lidad, con asistencia de un Notario pú 
blioo, que levantará y protocolizará el 
acta, librando testimonio de ella. 

Déoimasezta. Durante el plazo se
ñal-ido en los anuncios y eu las horas 
bábiles de ofioina estará de manifiesto 
en la Díreooión General de Tesorería 
y Contabilidad el pliego de condicio
nes y en el Registro general de dicho 
Centro se admitirán en las horas or
dinarias de oficina hasta el día anterior 
hábil al señalado para el concurso las 
proposioiones que presenten los licita
dores. 

L a referida oficina-registro señalará 
a cada pliego nn número de orden y 
expresará el día y la hora de su pre 
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así como del pliego que debe 
contener el resguardo del depósito y 
demás dooumentos necesarios para to 
mar parte en el concurso. Dich s plie
gos deberán entregarse cerrados a sa
tisfacción del qne los presente y fir
mados por el ooncnrsante en el sobre, 
haciendo constar en él que se entre
garon intaotcs o laa oiroonstanci-.s que 
para su garant ía juzgue oonveniente 
consignar el interesado 

Déoimaséptíma. Para que las pro-
siones sean válidas deberán: 

1 0 Estar redactadas en papel tim
brado del sello 8.°, y oon arreglo al 
modelo inserto a continuación] de este 
pliego. 

2. ° Estar suscritas por un espafiol 
mayor de edad que pague contribución 
por el ooncepto de fabricante o alma
cenista de papel, y que de haber sido 
oontratista de servioios a cargo del M i 
nisterio de Haoienda, no haya dado 
logar directa ni indirectamente a la 
resoisión o anulaoión de ninguno de 
sus contratos, o bien por un extranjero 
qne presente garantía firmada por on 
espafiol que reúna aquellas condi
ciones. 

3. ° Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
Otro que contenga la carta de pago que 
justifique haber depositado en garan
tía la cantidad de 1.000 pesetas, la ré 
dula personal del proponente, los do 
oumentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución industrial como 
fabricante o almacenista de papel por 
lo respectivo a los dos trimestres an 
tenores al aoto del eonourso y el jus
tificativo de haber satisfecho el seguro 
del retiro obligatorio obrero; y 

4. ° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el preoio a que se 
compromete entregar oada resma de 
panel de oada una de las clases que son 
objeto del concurso, así como el millar 

de sobres, consignando dicho precio por 
pesetas y oéntimos de peseta, sin otra 
fraooión menor y sin agregar ninguna 
oondición eventual que altere, amplíe 
o modifique las condiciones de este 
p l i ' go. 

Déoimaootava. A l acto de apertura 
de los pliegos presentados al concurso 
podrán concurrir los mismos licitado-
res, o persona oon poder bastante, que 
examinará en el aoto el Abogado del 
Estado que forme parte de la Junta. 

Décima no ve; a. E l depósito de ga
rantía para hacer proposición se cons
t i tuirá en la Caja general de Depósi
tos, en oalidad de previo para licitar, 
en metálico o sus equivalentes a los 
precios establecidos y en la oíase de 
valores admisibles para fianzas oon 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
que be considerarán también para este 
efeoto aplicables a todos les valores 
cuya ootizaoión en Bolsa se halle auto 
rizada el día en que se publique este 
pliego o el anuncio del concurso en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I C U A L . 

Vigésima. Coustituída l a Junta 
que ha de intervenir en el eonourso y 
dada la hora en que éste deba celebrar
se, el encargado del Registro de la 
Dirección General de Tesorería y Con
tabilidad entregará una relación por 
orden numérico de las proposiciones 
presentadas, las proposiciones y los 
dooumentos en que a las mismas hay 
que aoompaflac determinados en el 
requisito 3.° de la oondioión 17 al se
fior Presidente, el cual, a su vez, se los 
irá entregando al Notario por el orden 
numérico de presentación. 

Yigésimaprimera. E l Notario dará 
lectura de los dooumentos exigidos y 
uqe han de acompañar a toda preposi
ción (condición 17) y la Junta en su 
vista acordará si son bastantes, en 
ouyo caso se abrirá la proposioión a 
ellos referente; de no ser bastantes a 
juioio de dicha Junta, será devuelta la 
pr. posición sin ser abierta al propo
nente. 

Vigés'maseounda. Declarados bas 
tantes los documentos que garanticen 
una proposioión, el Notario abrirá el 
pliego que la oontenga, leyéndola en 
alta voz y tomando nota de su oonteni-
do, procediéndose seguidamente a com
probar su valor total y parcial. 

L a Junta juzgará y deoidirá en el 
acto sobre su validez, en la inteligen
cia de que, si resultase algún error por 
su valoración total o parcial, m podrá 
considerarse oomo válida; debiendo, 
sin embargo, oonservarse en el expe
diente la que se halle en ese oaso y 
hacerse mención en el acta de los de
fectos qne la invaliden. 

Vigésimateroera. En la apertura 
de los pliegos que contengan los docu 
mentos relativos a las proposiciones y 
de los referentes a éstas, se seguirá el 
mismo orden númerioo de su presen
tación. 

Vigésimaouarta. Terminado el exa 
men y lectura de todas las proposioio
nes de los concursantes, el Presidente 
declarará las que sean válidas y que
darán éstas unidas al expediente para 
dar cuenta de ellas al Ministerio de 
Hacienda, el que aceptará la que con
sidere más conveniente, quedando en 
libertad de no aceptar ninguna. 

V i gési me quinta. Una vez acordaba 
la adjudicación del servioio, l«s res
guardos de les depósitos provisionales 
presentados por los concursantes serán 
devueltos a los firmantes de las propo
siciones desechadas, pero el del a 1 ju 
dioatario quedará en garantía de su 
compromiso hasta la constitución de 
la fianza. 

Vígésimasexta. Declarada la adju
dicación del servicio, el adjudicatario 
firmará las muestras que han de servir 
para la ejecución del mismo, en las 
cuales estará consignada la oíase a que 
oada muestra corresponde, la firma del 
Director General y el sello de la de
pendencia. 

Vigésimaséptima. E l contrato a 
que se refiere el presente pliego de 
condioiones se celebrará oon ar»eglo a 
la Ley de 14 de febrero de 1907, no 
admitiéndose, por tanto, proposioiones 
en las que no Be ofrezca suministrar 
materiales de producción nacional, y 
se considerarán formando parte del 
mismo los artículos del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley 
que a continuación be expresan: 

Art ículo 13. Cuando se haya oele-
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo ooncurso que 
se convoque, oon sujeción al mismo 
pliego de oondiciones que sirvió de ba
se la primera vez. 

Art ícu 'o 14. E a la segunda subas
ta o eu el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior los productos 
nacionales seráa pref-ridos, en concu
rrencia oon los produotos extranjeros 
excluidos en la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más dei 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más m ó 
dica. Siempre que el oontrato com
prenda productos incluidos en la rela
oión vigente y produotos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuere aplicable, cesará si 
la proposioión por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Artículo 15. E n todo oaso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en cuyo oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que ee ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

Art ículo 17. Las Autoridades y 
, los funcionarios de la Administración 

que otorgen cualesquiera contratos 
para servioios u obras públicas, debe
lan ouidar de que oopias literales de 
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos 
en cualquier forma (directa, ooncurso 
o subasta) a la Comisión Protectora de 
al Producción Nacional. 

Vigésimaootava. Las disposiciones 
legales oitadas en las precedentes oon
dioiones, la ley de Contabilidad y les 
Reales decretos e Instrucción de 27 de 
febrero y 15 de septiembre de 1852, ee 
considerarán como parte integrante de 
este contrato. 

Modelo de proposición 
Don .. , vecino de que habita ca

lle de número cuarto y que 
reúne las condioiones que exige la Ley 
para contratar con el Estado, enterado 
d<>l anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid número fecha y B O L K T I N 

j O i ion A L de la provincia número . ,, 

1 fecha .... así como del pliego de condi
ciones formado para adquirir en con-



carao públ ; co el papel de diferentes 
clases y los sobres que neeesita la D i 
recoión Geueral de Tesorería y Conta
bilidad para el servioio de Loterías, se 
compromete a verificar el suministro 
expresado oon sujeción estricta a las 

N U M E R O 
de r e s m a s 

oondioiones del referido pliego por los 
precios que a oontinuación se detallan, 
a ouyo respecto la? cantidades y cla
ses de popel que comprende el abaste
cimiento de que se trata importa la si
guiente valoración: 

Pesetas 

40J 

80 -

2.200 — 

650 — 

70 -

Papel blanco oontinao de barba de segnnla dase 
cortado y satinado, para dooumentaoión 
general, al precio de (en letra) oada resma, 
importan (en número) 

— oontinuo oelu'osa para sobres y oarpetas, al * 
precio de (en letra) cada resma, importan.. — 

— blanco oontinuo satinado, para bil'e^.es de 
sorteos ordinarios, al precio de (en letra) 
csda resma, importan — 

blauoo continuo para listas y prospectos do 
sorteos, al preoio de (en letra) oída resma, 
importan — 

cebolla para prrspectos finos do loa sorteos 
extraordinarios, al preoio de (en letra) oada 
resma, importan — 

3.400 

S O B R E S 

15.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan. — 

Importan la valoración total la suma de (en letra). 
(Pecha y firma del proponente). 

Madrid 1 de agosto de 1921.—El Director Geueral, Arturo Poroat. 
(E.—567) 

Csnudancia de hjaaieros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la Plaza da Madrid, 
Hf,SS sabar: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte segunda subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
el excelentísimo señor Comandante 
General de Ingenieros, f-.cha 5 del 
presente mes, para la ejeouoióu de las 
obras que oomprenden los presupues 
tos de obras de conjunto de vanas re-
paraoiones en los Cuarteles da los 
Docks, de esta Corte, so convoca por el 
presente anunoio a los que deseen to
mar parte en la lioitación, que se veri
ficará ante el Tribunal constituid) 
bajo mi Presidencia, con el Comisario 
de Guerra Interventor del Material de 
esta Comandancia, en conoepto delu-
terventor, un Oficial de Intendencia de 
esta Comandanoia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta, el 
día 27 del aotual mes da agosto, a las 
onoe, en esta Comandancia da Ingenie
ros, sita en el patio grande del Palacio 
de Buenavista (Ministerio de la Gue
rra), en don le estarán de manifiesto 
todos los documentos que constituyen 
el Proyecto, así oomo también los plie
gos de oondioiones técnicas y legales y 
demás antecedentes que han de regir 
en esta segunda subasta, todos los días 
laborables, de las once a las oatoroe ho
ras, de?de el día 14 al 26 de dioho mes, 
ambos inclusive, cuyos dooumentoa no 
se publican por su mucha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras que oon exclu
sión de los presupuestos complementa
rios correspondientes asciende a la 
cantidad total de 207.100 pesetas, y 
el importe de la garantía para tomar 
parte en aquélla, constituido, bien 
en efectivo, en su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de 
la cotizaoióo en la Bolsa de Madrid en 
el mea anterior al de su oonstitución, 
o su valor nominal en títulos qua 
tienen esta privilegio, será el del 5 

por 100 de aquella s u m í , y , por lo 
tanto, asciendo a 10.355 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo da Guerra aproba
do por Real orden circular de 6 de 
agosto da 1909 (C. L. número 57), 
Ley de Protección a la industria nacio
nal, y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública da 
1.° de julio de 1911 (6*. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, admitiéndose en esta segunda 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, prefi
riendo siempre los productos naciona
les mientras el precio de éstos no ex
ceda al de aquéllos en má* de uu 10 
por 100 que señale la proposición más 
módica, en que se puede admitir, de 
ooiiformidai oou las disposiciones v i 
gentes eu esta materia, quedando obli
gados los licitadores a iudioar en las 
proposiciones los establecimientos na
cionales da que prooedan los mate
riales que han desuministrar. 

Para el caso en que des o más pro-
posioiones sean iguales, sa dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi-
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se decid rú por madio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado da la olasa 8", ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a oonti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que aorediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja General de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución qua le corresponda satisfacer, 
sagúa 'el concepto eu que comparezca 
el filmante, y, en su oaso, bastará 
aoompafiar el certificado del alta en la 
industria a que su proposioión se re-
fi >ra, sin que afecte a U n U determi

nada, ea deoir, que lo mismo pueden 
ser induatriales o almaoenistas al por 
mayor como al per menor. 

Madrid, 6 de agosto de 1924. 
P . O. 

León Sánchez 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

en .«" y con residencia en pro
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado dal anuncio pu
blicado en feoha . . . d e . . . d é . . , 
para la ejecución de las o b r a s . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu 
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos oompren
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en letra), con estrióte sujeción a cuan
to en los mismos se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento da lo dispuesto, la oédula 
personal corriente de . . . clase, núme 
r o . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . 
(o pasaporto de extranjería en su caso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el último reoibo de la 
contribución industrial que le corres
ponda sati»faoer (o en su caso el oerti-
ficado de alta, oomo se indica eu el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósi-o del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo t iem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (SÍ expresarán las fá-
brioas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales qua ha 
de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbr io i del proponente) 

(E.—568) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Den José Fernáudez Alonso, Ofioial 
da Sala d i la Audiencia Territorial 
de M a l r i d . 
E n los autos s»guidos por la Sooie

dad cCabrero y Compañía», oon ü . A n 
gel Fernáude* Li«nores, Marqué* da 
Nájera, sibre pago da veintisiete mi l 
quinientas pesetas, intereses y costas, 
eu los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia: 
Número noventa y siete.—En la 

V i l l a y Corte de Madrid, a primaro de 
julio de mil novecientos veintiouatro. I 
E n los autos ejecutivos que ante Nos 
penden remitidos en virtud de apela
ción por el Juez de primera instancia 
del distrito de la L i t i n a da esta Coree, 
y seguidos entre partes, de la una, 
nomo demandante y apelado la Socie
dad Meroantii qua gira en Mel i l l a , 
bajo la razón «Oabrero y Compañía», 
que no ha oompareoido en esta Supe
rioridad por los que respecto a la mis
ma sa entienden las sucesivas actua
ciones oou los estrados del Tribunal , 
y de la otra, oomo demandado y ape
lante D . Angel Fernández Lioneros, 
Marqués de Nájera, deolarado pródigo 
y sometido a la tutela de su padre don 
Antonio Fernandos Lienores y N4j»ra, 
Marqués de Donadío, a quien defiende 
el Letrado D. Agustín Retortillo y re
presenta el Proourador D.Gaspar de 
la Serna, sobre pago de pesetas. Acep
tando los resultados que contiene la 
sentencia que el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina diotó 

en loa presentes autos oon fecha vein
tiséis de dioiembre del año úl t imo, 

fallamos 
Q i e debemos noufirmar y confirma

mos la sentencia que en los presentes 
autos diotó, con fecha veintiséis de di
oiembre da mil novecientos veint i t rés , 
el Juez da primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, deses
timando la excepción de nulidad pro
puesta por la representación legal del 
ejecutado y mandando seguir Ja ejecu
oión adelante husta haoer trance y re
mate en los bienes embargados y de 
más que pudieren embargarse si fuere 
menester de D. Angel Fernández Lion
eros, Marqués de Najara, y oon su im
porte pagar real, cumplid* y efectiva
mente a la Sociedad Mercantil «Cabre
ro y Compañía», las veintisiete m i l 
quinientas pesetas que por el capital 
le adeuda, mas tréVsoientas cincuenta y 
dos pesetas y sesenta y oinoo céntimos, 
que importan los ga-tos de protesto y 
resacas, intereses al ei* co por ciento 
anual de siete mil quinientas pesetas 
desde doa de abril de mil novecientos 
veint i t rés, y de lus veinte mil pesetas 
restantes, dnade tres da mayo siguien
te, oon expret-a imposición al deman
da lo de las oostes de primer* y segun
da instanoia. 

Así por eata nuestra sentenoia que 
a más de notificarse eu Estrados y de 
haoerse notoria p i edictos se publica
rá su encabezamiento y parte disposi
tiva eu el B O L E T Í N O F . O I A L de esta pro 
vincia, por la rebeldía da la Sociedad 
«Cabrero y Campafiía», lo pronuncia-
moa m u í limos y firmamos.—Manual 
Pérez Rodríguez.—Benigno Sánchez 
Audrade.—José Oppelt y Garoía.— 
Guillermo Santugtni. 

Publicación: 
Leída y publioida fué la sentencia 

anterior por el Magistrado Sr. D . Ma
nuel Peras Rodríguez, ponente qua 
ha sido en estos tutos, hallándose ce
lebrando audienoia públioa Ja Sala p r i 
mera de lo C i v i l , aoto seguido de su 
pronunciamiento, certifico: ante m í , 
Juan M . Corujo.—Rubrioado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por la re
beldía da la Sooiedad «Cabrero y Com-

sv 
pafiía», pongo la presente que firmo 

eu Madrid, a oinoo de julio de mil no 
veuieutos veinticuatro. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Ar tu ro Ruiz 
(D.—108) 

Juzgados de primera Ínstasela 

B U E N V V I S T A 
Plomion Dufrenoy (Genoveva), do

miciliada úl t imamente en la calle de 
Aloalá, 183, piso segundo, derecha, 
oomparecerá, ea térnvno de cinoo días, 
ante el Juagado de inatrncoión del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, Se
cretaría de D. Felipe de Sande y Fer
nández, para prestar declaración eu 
oausa por falsedad, número 416 1921, 
instruida por dioho Juzgado 

Madrid, 23 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo Felipa de Sande 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.293) 

C E N T R O 
Adriaenseos y Alcázar (Francisco), 

natural de Sevilla, de estado cásalo, 
profesión militar retirado, de sesenta 
y dos años, hijo de Manuel y de Dolí-
rea, domioiliado úl t imamente en la 
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Avenida de la Monoloa, n ú m e r o 9, 
hotel, prooesado por (malversa) alza- ¡ 
miento de bienes, númoro 231 de 1924, j 
oompareoerá, en término de diez dias, ! 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Ricardo Gómez Garoía, para ser redu
oido a prisión, decretada en dicha oau
sa, on la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 19 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.-1 .302) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los antos de juicio deolarativo 
de mayor ouautía, promovidos por el 
Procurador D . Alfonso Soto Musiera, 
en nombre y representación de don 
Luis Blanoo Aza , contra D . Germán 
Manzanedo, D . Juan Laonoio Manri
que, D . Rafael Arná iz y D . Francisco 
Fontanals Pérez, sobre pago de oin-
ouenta y nueve m i l quinientas cin-
ouenta y nueve pesetas veintioinco 
céntimos, se oita, llama y emplaza al 
demandado D . Francisco Fontanals 
Pérez, cuyo aotual domicilio se ignora, 
a fin de que, dentro do nueve días im
prorrogables, oomparezoa en tales au
tos, personándose eu forma; bajo aper
cibimiento que, de no haoerlo, le 
parará el perjuioio que haya lugar, 
previniéndole que las copias simples 
de la demanda y dooumentos a ella 
aoompañados se encuentran a su dis-
posioión en la Secretaría de D. José 
María de Antonio. 

Madrid, veintinueve de abril de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
J o s é María de Antonio 

( A . - 8 6 0 ) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a vir tud de lo 

aoordado en providencia diotada con 
fecha de hoy, en los antos que con su
jeción al Decreto-ley de oinco de febre
ro de mi l oohooientos sesenta y nueve, 
sigue la Sooiedad Cooperativa de Cré
dito el t Hogar Español», contra D . Ca
milo León Puentes, hoy sus herederos 
o oausahabientes, sobre seouestro. po
sesión interina y venta de las fincas 
«ae después se describirán como hipo-
teoadas en garant ía de un préstamo 
consignado en escritura pública otor
gada con feoha dieoiséis de agosto de 
mil novecientos diíciooho, ante el No
tario de esta C^rte D . José Toral y Sa-
gristá, se anuncia, por tercera vea, y 
sin sujeción a tipo, la venta, en públioa 
subasta, de las siguientes 

lincas: 
Primera. Una casa en Madrid, calle 

del Ferrccarri l , número quinoe 
provisional, la oual consta de 
sótano, oinco pisos y átioo y dos 
patios, con una superficie de 
tres mi l quinientos cincuenta y 
cuatro pies, equivalentes a dos
cientos setenta y oinco metros 
y noventa y dos decímetros cua
drados. Linda: por su frente o 
fachada, oon dicha calle del Fe
rrocarril, orientada al Norte, 
por su derecha, entrando, oon 
la calle de la Batalla del Salado, 
formando chaflán entre esta oa
lle y la del Ferrocarril ; por la 
izquierda, con la oasa numero 
diecisiete provisional de la calle 

del Ferrocarri l , propiedad del 
mismo D . C a n i l o León Puen
tes, y por la espalda, oon la oasa 
número siete provisional de la 
calle de la Batalla del Salado, 

* propia también del Sr. León 
Puentes. 

Segunda. Y otra oasa en Madrid y sn 
calle denominada de la Batalla 
del Salado, por la que corres
ponde al número siete provisio
nal y que consta do sótano, oin
co pisos y ático con cuatro pa
tios. Ocupa una superfioie de 
tres mil novecientos cincuenta 
y dos pies, equivalentes a tros-
cientos seis metros y ochenta y 
dos decímetros ouadrados. L i n 
da: por su frente, si Poniente, 
con la expresada oalle de la Ba
talla del Salado; por la derecha, 
entrando, con terrenos de los 
Sres. Lópe^ de Ayala; por la 
izquierda, con la casa número 
quince provisional de la calle 
del Ferrooarril, propia del mis
mo D. Camilo León Puentes, y 
por la espalda, oon la oasa nú
mero diecisiete provisional de 
la misma calle del Ferrooarril, 
perteneciente también al sefior 
León Puentes. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castalios, número uno, se ha se
ñalado el día dos de septiembre próxi
mo, a las onoe de su mafiana, y se pre
viene: 

Primero. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licita lores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto,' la cantidsd de veintiséis 
mil doscientas ochenta y siete pesetas 
oinouenta céntimos para la primera 
finoa, y diecíooho mil siete pesetas oin
ouenta céntimos para la segunda. 

Segundo. Que los tí tulos de pro
piedad se suplen con lo que respecto 
de ellos consta en una certificación 
del Regitro del Mediodía de esti Cor
te, sin perjuioio de dotar al adquiren-
te de las finoas de ouantos pudiera 
exigir; y 

Teroero. Que las cirgas o gravá
menes anteriores, y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Cuarto. Y que si mediare la cir
cunstancia prevista por el párrafo úl
timo del artículo mi l quinientos seis 
de la iey de Enjuiciamiento C i v i l , so 
cumplirá lo dispuesto en ei artículo 
mil quinientos siete de la misma Ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por tres 
voces, la primera de ellas con veinte 
días de antelaoión, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil noveoientos veinticuatro. 

Anto mi , 
Ange l Angulo 

Dimas Camarero 
(D.—110) 

E n el prooeeHmiento que oon suje-
oión al Decreto-ley de cinoo de febrero 
de mil oohooientos sesenta y nueve 
sigue la Sooiedad Cooperativa de Cré 
dito «El Hogar Espafiol», contra don 
Camilo León Puentes, hoy sus herede
ros, para la efectividad de un préstamo 
consignado en escritura públioa oon 

garantía de las fincas a que después se 
hará mención, se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Camarero. Juzgado de 

primera instanoia del distrito de la 
Inclusa. Madrid, a dieoinueve do julio 
de mil noveoientos veinticuatro. De 
conformidad con lo que so interesa en 
el anterior esorito, saqúense a la ven
ta, en públioa subasts, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, las fiucas hipote
cadas en garantía del crédito que mo
tiva estos autos, o sean las señaladas 
con el número quinoe provisional de 
la callo del Ferrooarril y oon el núme
ro siete provisional do la oalle de la 
Batalla del Salado. Anúnoiese Ja ven
ta por medio de ediotos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertándose otro, una 
sola vez, en la Gaceta de Madrid y , 
por tres veces, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia y en otro periódico 
no oficial de esta Corte, debiendo me
diar el plazo de veinte días entre la 
primera publioaoión y el día dos de 
septiembre próximo, que se señala 
para la oelebración de la subasta, a las 
once de la mañana, en la Sala-audien-
oia de esto Juzgado. Háganse constar 
asimismo en los expresados edictos 
cuantas oiroun^tanoias exige la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l en relación oon 
el Deoreto-ley de cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve y la 
regla déoimaséptima del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. 
Cítese para la subasta a los oausaha
bientes del deudor D Camilo León 
Puentes, por medio de ediotos en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado, Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la misma provincia, y a los 
fines que expresa el attícnlo diecinue
ve del Decreto-ley mencionado de oin
co de febrero de mil oohooientos se
senta y nueve, remítase testimonio de 
esta providencia, con atento ofioio, al 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito del Congreso y Centro de esta 
Corte, que conocen en lo* juicios eje
cutivos incoados por D . Valetín Maiz 
tegui y D . Máximo Catalina, respec
tivamente, contra D . Camilo León 
Puentes, en cuyos procedimientos se 
oausó embargo sobre las fincas espe
cialmente hipotecadas en garantía del 
orédito, que motiva estas actuaciones, 
cuyo embargo aparece anotado en el 
Registro de la Propiedad del Medio
día de esta Corte, con posterioridad a 
la hipoteca de c E l Hogar Espafiol». 
Lo mandó y firma S. S., doy fe, C a 
marero.— Ante mí, Angel Angulo.— 
Todos rubrioados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, a fin de que 
sirva de citación en forma a los here 
deros o oausahabientes de D . Camilo 
León Puentes, expido la presente en 
Madrid, a diecinueve de julio de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o 

(D.—109) 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, en los autos 
ejecutivos que sigue D . Pedro Rafael 
Garoía y Garoía, oontra D . Alfredo 
Lópea Metéudez, sobre pago de canti
dad, se eacan a la venta, en públioa su
basta, por término de echo días y en 
la cantidad do catorce mi l cohenta y 
dos pesetas, en que han sido tasados 
los bienes muebles embargados en di
chos autos, depositados en poder del 

ejecutado, con domicilio en la avenida 
de la Reina Victoria, r.úmero quince, 
ouarto, letra D . 

Para cuyo remato se ha señalado el 
día veintinueve del actual, a las onoe 
de la mafiana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, advir t iéadose: que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, 
el diez por ciento efectivo de dicha B U -
••>, y que no so admit i ráa posturas 
que no cubran las do3 terceras partes 
del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a cinoo de agosto 
de mil novecientos veinticuatro 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr. Rives, 

Juan García Inés 
E l J u n a , 

V.° B.° 
G a r o í a 

(A.—861) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
cinco del aotual, en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio, instalo por ol Ban
oo Urquijo, oontra D . Rodolfo Schoepf, 
se anuncia por primera vez la venta, 
en pública subasta, de varios muebles 
y géneros que han sido tasados peri
cialmente en mil trece pesetas. 

E l remato se verificará en la Sala-
audiencia de este Jusgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés del corriente, a 
las once, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de las mil trece pe
setas; que podrán hacerse a calidad de 
ceder; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsig-
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán 
mitidcs; que el precio han de hacerlo 
efeotivo dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación del rema
te, y que los muebles y géneros se 
hallan depositados eu pode r del 
deudor. 

Madrid, seis de agosto de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Miguel García 

( A . - 8 6 3 ) 
P A L A C I O 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Joeé M a 
ría Prieto Urefia, Juez municipal, en 
funciones de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Capital, en au
tos que se siguen por el procedimiento 
de la ley Hipotecaria a instanoia de 
D . José Cornuda Rodríguez, repre
sentado por el Procurador D . Saturni
no Pérez Martín, contra los herederos 
de D . Honorio Sánchez y Sánchez do 
Molina, sobre pago de veintidós m i l 
pesetas de prinoipal, intereses y oos
tas, se saca a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, 
Una participación proindivisa de onoe 

mil trescientas veintinueve pe
setas con veinticinco céntimos 
en el valor de treinta y ocho 
mi l ochocientas trece pesetas; y 

O t r a participación proindivisa de 
veint iún mi l doscientas ochen
ta y siete pesetas oon dos cénti
mos en el valor de treinta y 
cuatro mil treoe pesetas, asig-



nado a la oasa sita en esta Cor
te, calle de Buenavista, número 
catorce moderno, doce antiguo, 
que comprende una superfioie 
de oiento sesenta y ocho metros 
ouadrados y cuarenta y ouatro 
deoímetros; y lindú: por su fa
ohada, en la expresada oalle; por 
la dereoha, entrando, oon la oasa 
número dooe de la misma calle, 
propia de D . Severiano /arana; 
por la izquierda, con la número 
dieciséis, propiedad de la repre-
sentaoióu de D. Tomás Guzmán, 
y por el testero, oon la número 
treinta de la oalle de los Tres 
Peces, de la testamentaría dol 
Sr. Cátala, valoradas egsi parti
cipaciones en la cantidad de 
ouarenta mi l pesetas, para la 
subasta. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-au lienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
minero uno, el día dooe de septiembre 
próximo, a las onoe de su maflaua. 

Previniéndose que no so admitirán 
posturas que uo cubran el tipo seña
lado; 

Que para t uñar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten una oanti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dioho tipo, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta ds la disposición antes ottada esta
rá de manifiesto en la Secretaría, y 
todo licitador se entenderá que aoepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas, gravámenes anteriores y loa 
preferentes a los oróditoa del actor con
tinuarán subsisteutes y sin canoelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidal de los mismos, sin desti
narse a su ext nción el precio del re
mate. 

Y para ¡su insoroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de agosto 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1.a instanc'a accidental, 
J . Prieto Urefia 

( A . - 8 6 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María do la Llave y Corral, 

Juez da primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

promovido expedienté D . Juan Helio-
doro Sánchez Martín, veoino de esta 
Ciudad, a fin de justificar que le per
tenece el dominio de la mitad pioindi-
viso de una casa sita en Alcalá de He
nares, calle de la Tercia, con vuelta a 
la de los Seises, sin número, que formó 
parte de la de esta calle número dos, 
compuesta de piso bajo y principal, 
mide oiento sesenta y siete metros y 
siete deoímetros cuadradoa, y linda: 
por la derecha, entrando en ella, con 
la Ermita de Santa Lucía y con casa 
de D. Jo*é Agui la r ; izquierda, c i n la 
relacionad i calle de los SeÍ88, yes-
pal ia , con oasas de D. Cayetano Casas, 
la cual posee y disfruta por oompra a 
las personas que más adelante se ex 
presan. 

Y ourapliendo lo que dispone el ar 
tíoulo cuatrocientos de la ley Hipote-
oaria, se publica este edioto, qu* sa 
insertará tres veces en el B O L E T I N O F I 
C I A L de esta provinoia, haciéndose sa

ber que-en el término de oiento oohen
ta días, que se contarán desde la fecha 
en que se publique por teroera vez, se 
admitirán todas las pruebis que se 
ofrezcan por el D . Juan Heliodoro 
Sánohez Martin, por las personas de 
quien proceda la finca, o sea los ven
dedores D. Pedro, D . José , D . Manuel 
y doña Rosario Fernández Pintado y 
Diez de la Cortina, D . Angel Custodio 
Fernández Pintado, dofia Viotoria 
Custodio Fernández Pimado, dofia 
Guadalupe Custodio Fernández Pinta-

' do, dona Estrella Fernández Pintado 
y Taboada, dofia Carmen Fernández 
Pintado y Taboada, dofia María Fer- 1 

nández Pintado y Taboada, dofia Jo
sefina Fernández Pintado, dofia Con
cepción Suáiez de Negrón y Fernán
dez Pintado y doña Patrocinio Suárez 
de Negrón y Fernández Pintado y don 
Ramiro Suátez de Negrón y Fernán
dez Pintado, o sus oausahabientes, o 
por el Ministerio Fisoal, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que oomparezoan en este 
referido Juzgado si quieren alegar B U 
derecho, en la inteligencia de que les 
parará a todos el peijuioio a que haya 
lugar. 

Da lo en Alcalá de Henares, a cator
ce de julio de mi l novecieutoa veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(A.—8c5 bis) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
A este Juzgado munioipal del dis

trito del Hospital ha correspondido el 
escrito que, con la providencia sobre 
el mismo reoaída, oopiados literalmen
te dicen así: 

Don Casimiro Olivares y Castan, ve
cino de esta Corte, de profesión Procu
rador, habitante en la calle de Fuen-
carral, número ciento nueve, ouarto 
teroero, en concepto de apoderado de 
D. R. C. Bergougnan, solioita celebrar 
juioio verbal oon D. Antol ín del Co
rral, sobre pago de cuatrocientas vein
tidós pesetaa diez céntimos que debe a 
mi representado, importe del suminis
tro de un bandaje, noveoientos cuaren 
ta por oiento treinta, al demandado, y 
no satisfechas por éste, intereses lega
les, costas y gastos, y en atenolón a 
que mi parte ignora el domioilio del 
Sr. Corral, precede que se le oite por 
medio de edictos que se publioarán en 
los periódicos oficiales y fijarán en loa 
sitios de costumbre. Madrid , treinta y 
uno de julio de mil novecientos vein
ticuatro.—Casimiro Olivares.—Rubri
cado. 

Providencia 
Juez suplente, Sr. Aguado.—Juzga

do municipal del distrito del Hospital 
de Madrid, a dos de julio de mil nove
cientos veinticuatro. Para que tenga 
efecto la celebración de este juicio se 
señala el día veintioinco de agosto co
rriente, a las diez y media de su ma
ñana. Hágase saber a las partes para 
que oomparezoan en la Audienoia del 
que provee, sita en la calle de la Mag
dalena, número veintidós, con los tes 
tigos, documentos o demás medios de 
prueba de que hayan de valerse; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, lea 
parará en su rebeldía el perjuicio que 
Laya lugar, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos setecientos veintiocho 
y setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , y toda ves que 

se ignora el domioilio del demandado 
y para que la citación a éste tenga 
lugar se hará por medio de edictos que 
se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia y fijarán en el sitio 
públioo de costumbre de este Juzga
do.—Lo proveyó y firma S. S., doy 
fe.—Emilio Aguado.—Anbe mí, Ra
fael Maríu.—Rubrioados. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción al demandado D . A n t o l í n del Co
rral, expido la presente, visada por el 
sofior Juez en Madrid, a dos de agosto 
de mil noveoientos veintiouatro. 

Rafael Marín 
V.° B.° 

E l Juez munioipal suplente, 
Emi l io Aguado 

( A . - 8 5 9 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Ju l io Bnonza y López Soldado, 

Juez municipal de esta V i l l a de Mo 
rata de Tajona (Madrid), 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi oargo se halla vaoante la plaza de 
Secretario, por defunción del que la de-
sempefiaba, la que ae ha de proveer 
por traslación oon arreglo al artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y Real orden de 9 de 
dioiembre del mismo afio. 

Los aspirantes a dioha Seoretaría 
presentarán sua solicitudes ante el 
sefior Juez de primera instancia de 
Chinohón, dentro del plazo de treinta 
días, a oontar desde la publioaoión de 
este edicto en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Morata de Tajufia, a 23 de 
julio de 1924. 

P . S. M . 
E l Seoretario suplente, 

Pedro Vázquez 
Ju l io Baonza 
(Núm. 2.227) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez municipal en expe
diente de juioio de faltas por infrac
ción de la ley de Caza, se cita, l lama 
y emplaza a los denunciados Román 
Canto Gómez, Angel Canuto Díaz y 
Antonio, apodado «Mediagorra», cu
yos actuales paraderos se ignoran, 
para que a los diez días, desde el si
guiente a la püblioación de este edioto, 
a las diez horas, comparezcan ante 
este Juzgado, a fin de llevar a efecto 
la celebración del oportuno juioio; bajo 
apercibimiento que, de co comparecer, 
les parará perjuioio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 31 de 
julio de 1924. 

E l Seoretario, 
D o n a t o P u e r t a 

V.° B.° 
E l Juez muuioipal, 

Manuel Colmenarejo 
(Núm. 2.283) (B . -1 .305) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Domínguez Camaflo (Mariano), hijo 

de Ciriaoo y de Eulogia, natural de 
Madrid, avaciudado eu ídem, distrito 
Mili tar d i la primera Región, naoió en 
l.° de noviembre do 1891, de oficio 
albafiil, su estatura l'58ü metros, sus 
sefias pelo oastafio, oejas al pelo, ojos 
parios, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, oolor sano, frente espa
ciosa, aire marcial, sefias particulares 
ninguna, soldado de la Compañía M i x 
ta de Sanidad Militar, prooesado por 
el delito de deserción, oomparecerá, en 
el término de treinta d-as, desde la pü
blioación de esta requisitoria, ante ei 

Comandante de Infantería, Juez Per
manente de eata Comandanoia Gene
ral, D. Manuel Ramírez González, 
domioiliado eu esta Plaza, oalle del 
Cardenal Cisneros, número 5; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Por tanto ruego a las Autoridades 
tanto oiviles como militares la busca 
y captura del referido individuo, y 
oaso de ser habido, será oonducido a 
eata Plaza a mi disposición. 

Malil la, 26 do julio de 1924. 
E l Comandante Juez, 

Manuel Ramírez 
(Núm. 2.294) (B.—1.307) 

juntamientos 
A L C O B E N D A S 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejercicio económico de 19 24-25, 
esterada manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quinoe días, durante ouyo 
plazo, y dos días más, podrán loa V t o i -
nos presentar contra el mismo las re
clamaoiones que estimen convenientes, 
ante quien y como c o r r e s p o n d a , con 
arreglo al artíoulo 300 y siguientes 
del Estatuto Municipal vigente. 

Aloobendas, 23 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Franoisco Garibay 
(Núm. 1.916) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
E n cumplimiento de las dispoeioio 

nos vigentes se halla formado por la 
Comisión Permanente, y expuesto al 
público en la Secretaría de e?te Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
contados desde hoy inclusive, el pro
yeoto de presupuesto ordinario de este 
Munioipio para el próximo ejercioio 
de 1924 a 1925. 

Alameda del Val le , a 19 de junio 
de 1924. 

E i Aloalde, 
Demetrio One f re 

(Núm. 1.917) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de este Munioipio para el ejercioio de 
1924 25, aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
públioo en la Seoretaría, por término 
de quince días, a los efeotos del a r -

\ tíoulo 300 del vigente Estatuto M u 
nioipal. 

Serranillos del Val le , 3 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Emi l io Fernández 

(Núm. 1.918) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Se halla terminado y expuesto al 

público, aprobado por el Ayuntamien
to Pleno, el presupuesto ordinario mu
nioipal, para el ejeroicio eoonómioo de 
1924 a 1925, por término de quinoe 

\ días, a los efectos que preceptúa el ar* 
| tículo 300 del vigente Estatuto Muni-

cuialjr los párrafos 3.° y 4.° del Real 
decreto de 10 de abril próximo pasado. 

Aldea del Fresno, 15 da junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
José Hernández 

(Núm. 1.925) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A ! » 

Fuoncarral, 84.-Teléfono J-79% 


